
I  á lfe  ® © i;vit.««i6aK 5 í t i méttim  Í3 1918 l í f e í .  8 8 0 i« * p ag . 6 2 9

sixB«eiOir-JU»»xNiSTBAexAirt 
9«ll* il*l Carmen, ním. .99, prlnalpll, 

TelMano ndm. a.S4«.

VBNTA DB BXBmi.&BBS : 
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S U M A R I O

Mlnbtorri do l« Boorrc
Beal ordm duponUndo ee devuelvan á he 

individuo» que no mencionan la» eanti- 
dade» que »e indican, la» cuate» ingreea' 
ron para reducir el Hempo de cérvido en 
filae.^Fágina» 529 y  580»

AtfaBlttiitrftolén üsatrsl;
E s ta d o .—Subsecretaí*ía —Sección de Co

mercio.—Anunciando que el Diario do 
Governo, de Portugal, publica un Deere- 
to autorieando ó lo» fabricante^ de ropa» 
para recibir por las Aduana», con arre
glo al régimen de importación temporal, 
lá» primeras materias necesaria» á »u 
industria.—Página 530.

Asuntos contenciosos.—ánunctandn el fa- 
llecimie* t̂o m  el extranjero de lo» súbdi
to» españolee qú» ce indican»— Fágina 
5S0.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .—Títulos del Reino.— 
Anunciante haber cidp solicitada la re
habilitación del Titulo de Barón de Be- 
nedric.—-Página 530»

Subsecretaría.—Áwunciawdfo hallarse va-
- cante la plaza de Secretario en lo» Juzga

do» de primera instancia de Arras de la 
Frontera y Astorga.--Página 530.

Convocando opoeiciomc para proveer 20 
plaza» del Cuerpo de Aspirantes á Secre
tarias Judiciales.—Página 530.

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro público y Ordenación general dé 
Pagos del Estado.— de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte lo» premias mayores del cor
teo de la Lotería Nacional verificado en 
el dio: de ayer»—Página 531.

Dirección General de la Deuda y Clases 
PcbívcíB.—-Disponiendo que el día 29 del 
actual ce verifique la qmma de loe docu
mento» amortizado» qm eorresponáe efec
tuar en ed mes a€im/l.—Página 58i.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.- 
Citando á los representante» é interesa
dos en las fundaciones y legado» que se 
mencionan.—Página 631.

Clasificando de beneficencia particular do
cente si Patronato de Grau y Oras, en Be- 
nasal {Castellón).—Página 532.

Anunciando Haber sido nombrado B, Eva
risto Villa Jimeno, Bedel de lá EscUela 
Profesional de Comercio de Oijón.—Pá
gina 532,

Circular'disponiendo que por ios Directores 
y Comisarios Regios de la» Escuelas In- 
dmtriale» y de Arte» y Oficios »e remitan 
á este Ministerio antes del 5 de Septiem
bre próximo la» hojas de servicios certifi
cadas de lo» Profesores de término délas 
mismas,—Página 532.

F o m e n t o . - Dirección General de Obras 
Públicas.—Rsaoletendo instancia de don 
Guillermo Poezi, solicitando no se impon
ga como preceptiva á lo» Notario» en las 
órdenes de adjudicación la remisión de la 
copia simple de la escritura de contrata 
á más de la primera autorizada de é^ta, 
y que á lo sumo se consigne tal obligación 

. en la» ó dmes dirigidas á lo» adjudica
tario», dándose á éstos las facilidades per- 
tinentes para el cumpMmiShto del expre
sado requisito.—Página 532.

A sb x o  i."*—B o ls a .—O b s b rv a to r io  C en 
t r a l  lÍBTiBOBOLÓOIOO. — OPOSICIONES. 
S u b a s ta s ,  — A d m in is tra c ió n  P r o  vm- 
OIAL,—Anunctos OFieuhm del Banco 
de España {Badajoz y Pamplpna), Direc
ción General del Tesoro, Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Madrid, Oompañia 
de ¡o» Caminos de Hierro del Norte de 
España, Banco Hispano Americano y 
Eealiance Marine Insurance Q.̂  Lid, 

A n ex o  2.®—E d ic to s .
A nexo  8.°—T rbsunal SurvEMO.— Sala 

DE LO Crim in a l .—

V P A R T E  O F i C I A L  

m s i l t i a i  M I C91SEJ0 lE B 1IISTM8

‘ ■. ■. el Rmr Don Xlfonso XIII (q. D. gJ, 
A  A  le Rkina Dofie victoria Eugenia,
I. A. R. el Príncipe de Asturias ó In- 
laates 7 demás personas de la Augusta 
Patd Familia, continúan sin novedad en 
IB iffig^iante iidad,

BM8TI1M0 Bg U «SntU
(BEAii ORDEN 

Exorno. Sr.i UaUándose jnstíficado que 
los bidividaos qqe se relacionan á oonti- 
nnaoldn, pertenecientes á los reemplaaos 
que se indican, están comprendidos en 
el a jen io  284 de la TÍgente lej de Re- 
olntamlento, .

El B it (q. D. gi) se ha ssrrido dispo
ner que ss davuelTan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en filas, se 
gfin cartas de pago expedidas en las fe* 
oliae, opn los números 7 por las Deh»*

gaciones de Hacienda que en la citada 
reláoidn se expresan, como ignaimenté 
la suma que debe ser reintegrada, la cua| 
percibirá el individno que hizo el depo
sito 6 la persona autorizada en forma 
legal, segth) previene el articulo 470 del 
Ragiameuto dictado para la ejecución 
de la citada Lej.

De Real orden lo digo i  V. B. para su 
eonocimiento 7 demás efectos. Dios g«ar
de á V. B. muchos silos. Madrid, 26 de 
Julio dé 1918. \

liABINAI. '
Seffores Oapitanes (Smierales de las l.%

2.% 8,“, 7.^7 8,'*,Reglonee7 deBaleares.
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' Relación que bb eüa.

NOMBRES
DE L 0 S  RECLUTAS

Andrés Martín Caro .

Tfodomiro Martín García.,. 
Juan Gallego Bravo.. . . . . . .

Augusto Hí’rmida Pérez >... 
Francisco Sánchez Baena...
El mismo. ............... ..
Paulino Echevarría Eguren, 
Jesús López de lastro Perea 
Gregorio Goiri y Pérez Sa- 

rachu
Damián Onandía GordoviL. 
Pablo Galindo Fraguas.. . .  - 
Angel Paiiarés Savall. . . ,  •.

Andrés Pérez Sánchez. . . . . .
Jus£o Vicente Hernández,. ,

Juan Martínez Vidal,. . . . . . .

José Carballo Mareque...» . 
Mateo Gelabert Bennasar...

1918

1918
1918

1915 
Í9U
1916 
1918 
19U

1918
1915
1917 
1915

1917
1917

1917

1915
1915

PUHTO 
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuatamiento.

Martín Muñoz 
de las Para
das.   .......

Armuña.. . . .  
Don Benito..

L lem .  .
PmosFuente. 
ídem ... . .
Bri&ao.. . . . . .
Id e m .... . , , .

Idem .. . . . . . .
I d e m , . . . . .
Béjar.. . . . . . .
Peñaranda de 

Bracamon
te    .........

Idem .. . . . . . .
Puertas......

Redondela...

Lsbín. 
Inea...

I

P ro Y Ín c ia .

Segovía.. o.
Idem  -
Badajoz . . ,

Idem.........
Granada...  
Idem .. . . . .
Vizcaya..*. 
Idem .. . . . .

Idem .. . . . .
Idem.........
Salamanca,

Idem . ___
I d e m . . . .  
Idem. . . . . .

Pontevedra

Idem.........
Baleares...

GAJA

Segovía, 8., 
Idem .. . . , .  
Vilianuevade 

IaS0rena,14
Idem.  -
Granada, 33. 
ídem .'.. . .  .„ 
Bilbao, 86.. 
Idem..........

Idem '...
ídem  .
Salamanca, 98

Idem .
Idem .. . . . . . .
Ciudad Rodri

go, 99......
Fon teveára, 

114. . . . . . . .
Entrada, 115.. 
Inca, 62........

F E C H A S
DE LAS 

CARTAS DE PAGO

14 Febro. 
9 ídem ..

1918.

l6 ídem.  ----
5 Enero 1916. 

12 ídem . . . . .  
3 Sepbre. 1918
7 Febro. 1918. 

14 ídem..........

8 ídem...........
19 ídem 1915... 
29 Dicbre, i 916.

22 Enero 1915., 
H Abril 1917.,

30 Mayo 1917..

15 Febro. 1917 
12 ídem 1915. . 
30 Enero 1915.

Números 
de las cartas 

de pago.

173
16

242
141
85
m

181
136'

137
184
161

14
207

22

246
137
208

DelegaÑonea 
de 

Hacienda 
que expidieron 

las
cartas de pago.

Segovia. 
Idem ...

Badajoz.... ¿
Idem  .......
Granada...> 
Idem .. . . . . .
Vizcaya.. 
Idem...........

Idem...........
Idem ..........
Salamanca..

Idem .. . . . . .
Idem  .

I d c m i . . . . . .

Pontevedra. 
Idem .. . . . . .
B aleares;...

Sumas 
que deben 
ser rein
tegradas*

Pesetas.

500
1.000

500
500
500
250

1.000
500

500
500

1.000

500
560

500
500
§00

ABMBiSIBACiOH C E M A i,
ilMSTEHO DE ESTADO

SMMTCTOterim,
SECCIÓN DE COMEBGIO

El Diario do Govetno da Porlugal, pu
blica con fecha 13 del corriente mes, un 
Lecireta cuya parte dispositivá dice así:

« Vrtículo 1.® Se permite, durante el 
< sta lo de guerra, á los fabricantes de ro- 

di spmhar en las Aduanas, bajo el 
ráginien de importación temporal, con 
ñanza a iecuada, las primeras materias 
necesarias á su industria á que se reñere 
6l Decreto do ILde Mayo de 1912,

Los mencfon^.dos. fabricantes estarán 
obligados al pago del importe del im
puesto del Timbre eorrespondleiite á los 
títulos da reintegro de derechos que de
bieran haber sido abonados, según las 
disposiciones del citado Decreto, con oca- 
«ión de la exportación de las materia^ 
primas manufacturadas, si se hubiese 
hecho efectivo el pago de los respectivos 
derechos de importación.

Art 2.® Queda derogado I© legislado 
en cposicién á este Decreto, o 

Madrid, 20 de Agosto de 19i8.=Ej Sub
secretario, Marqués de Amposta,

I ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Emb^ijador de S. M. en Was
hington, participa á este Ministerio el 
fallecimiento de ios súbditos españoles 
®]gmei;te>', que murieron el 10 de Julio 
üitimo á bordo del vapor Beroníi:

Domingo González y Manuel Torrán, 
fogoneros, y Vicente Caro, palero.

Madrid, 13 de Agosto de 1918,==EÍ Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El señor Cónsul de España en Río de 
Janeiro, participa á esta Ministerio el fa
llecimiento deles súbditos españoles si
guientes?:

Juan Zamora Aeosta, de veintinueve 
años, soltero, carpintero, natural de Las 
Faimas', que cayó al mar el 7 do Mayo de' 
19í8 desde el velero noruego Bagnp, ñu- 
rantcü la travesía de éste,' d© Norfolk á Rio 
d© JaneÍFO.

Carmen Verdes Campos, d© setenta y 
seis años, viuda, natural de* Bogallldo 
(Goruña), falleció el 10 á6_Juoio de 1918 á 
bordo del vap?>r correo español LeénXilL^

Madrid, 17 de Agosto de 19i.8.=Ei Sub
secretario, Marqués de Amposta..

iíMlSTERlO DE GRACIA Y JUSTICIA
TÍTULOS DEL BEINO

Dí  ̂María del Patrocinio.^© Mugulro y 
Finat, Baronesa viuda de! Castillo de Chi- 
reh ha golÍGÍtado d© este Ministerio la 
rehabilitación del Título d© Barón de 
Beaedrls á favor de su nieto D. Carlos de 
Muguiro y Frígola; y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 9.® del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se señala 
el plazo de quince días á partir de la pu 
blicaciónj para que dentro del mismo 
aquellos á quienes confiniere,puedan ha
cer uso d© su derecho en relación con el 
Títuio expresado.

Madrid, 19 de Agosto de 1918.

En los Juzgados de primera instancia 
de Arcos de la Frontera y Astorga, de ca
tegoría de ascenso, se hadan vacantes las 
plazas de Secretario, que deben proveer
se por oposición, como comprendidas en 
©1 cuarto de los turnos establecidos en el 
párrafo primero del artículo 12 del Real 
decreto de 1.® de Junio de 1911, modiflca- 
do por el de 3 de Abril de 1914, y en la 
forma prevenida por ©1 último párrafo 
de dicho artículo.

Las oposiciones darán principió el día 
4 de Noviembre próximo. •

Madrid, 21 de Agosto de 1918.==E1 Sub
secretario interino, Eduardo Ortega Gas-» 
set.

Cumpliendo io dispuesto en ©1 articulo 
10 del Real decreto do 1.® de Junio de 
1911, modiñcado por ©! d© 3 de Abril de 
1914, se convoca oposición á 20 plazas 
dei Cuerpo de aspirantes á Secretarías 
judiciales, para proveer las resultas de 
las vacantes d© traslados que á los mis
mos correspondan.

Los aspirantes presentarán sus instan- 
cas acompañadas de los documentos exi
gidos por la regla2.® dél artículo 11 del 
mencionado Real decreto de 1.® áe Jimio 
de 1911 y en !a forma señalada,en Ja mis  ̂
ma regla y la 3.®̂; debiendo empezar Jos 
ejercicios ©1 día 28 de Noviembre próxi
mo, verificándose éstos con arreglo á lo’ 
prevenid© en el citado Real decreto.

Madrid, 21 de Agosto de 1918. ==S1 Sub
secretario interino, Eduardo Ortega Gas- 
set.
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dé lo s ÍM49 qm  comprenda cada una de Im  dos eeriea correspondientes al sorteo celebra'’ 
do m  este día.

HtolEOS

5.114 
3 m i

12 536 
3 983

12. as
10 ^̂ 78
13 434 
15.2 5
S 098 

20 9''7 
8 .S i’>

150.000. 
■ lo jxm  
30.000
2.500
2.500
2.500 
2 500 
2 500 
2 590 
2 500 
2 im

POBLACIONES
PSIM IEA Y SEOÜNDA SERIES

A Igscir^s.—Algeciras. 
Máarid.—Madrid. 
Zaragoza.~Madi?id y Almería. 
Barceiona.—Santander. 
Míi,drid.—Madrid.
Barcelona.—Málaga. 
Manresa.—Lngo.
M.ídrld.—Santander.
Cádiz.--Bilbao. . , - v
Madrid.—Madrid.
Santander.—Madrid.

Míi-arM. 2 1 d® Agogvo de 191P.'
M-a el aorteo üei©.bTi boy csob arregló 

4j «rtlciUo §7 de la instrucción genera- 
ele Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los claco premios de Í25 'pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
-acogidas en los estabiecimientos de 
Beneñcencia provincial de Madrid, han 
rífs'iuMaoo agradad?g las siguientes;'

Angela Díaz, Luisa Mayor Gil, Teresa 
Andrea Roset Aloántaraj Andrea Veiasco 
Santa María y Elena J^-sefa Pascual Sauz, 
üeí Colegio de ia Pgz.

Lo q m  s© a.c uncía'para conoalmienlo 
mk püblíco y-tíemá» etcotos.

Madrid, 22- do Agosto d@ 1918.—-Ru- 
món Eiizalde,

FKOBFEOTO DE' PREMIOS
para  el msrieo qm  m  ha de cshbm r  

m  M aúrié eí día 2 de Ssptiembre d& Í9 i8
Ha de constar d© tres series de 84.0^0 

biOetes cada una, ái precio d© 30 pesetaa 
el blliete, divididos sen décimos 'á tres 
le^etas; distribuyéndose 705.43pesetas 
i n 1.7? O premios para cada seria, d© H 

aiguioTfsten

1 ♦ 9. *. de f. ̂ V , í
1 de
1 •«•»i d® )).«««

12  de i.500.«..
1.S82 . d® 300..... .

99 aprosímaciones c!t • 
300 peseta® cada 
una, par^ los 9i 
números restantes 
da ia centena dal 
premio prim ero..

99 id. de 300 Id. id.,
( para los 99 núme

ros restantes da Is 
• eentena del pre

mio sseguisdo,.. . .
99 id. de 3Ó0 Id. id., 

para los %% núme
ros restantes de la 

. centón^ del pre-  ̂ mió
apro3EÍmaGÍonea de 

8(̂ 0 ■ pesetas c&ia 
'toa-para ío» nú
mero® «Ulterior t  
posterior al del 
prem ió piriméroi

lOOJiO
rnsm
m.m)'
18.000

414.6^0

29 70Ĉ

 ̂ 29-700

29 700

1600

BEBMÍOSI PESETAS

1.700

Idem d© 600 id. Id. 
para los del pre
mio stsgundo v .. - • ■ 1 2ro

Idem de; 4 $6 Id. id. 
para los de!
mió teroaro,.,*.. 9B

EproMiBíioloní^g mn eompatfbiei 
mm cuaiquier otro premio que pueda 
ioriosponder ai billete; ©ntendiéndoie 
Qon respecto á Im señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de lo§ pre- 
mioe primero, eegundo y tercero, qu^ ni 
•MiOesa premiado -el número 1, su ante
rior as el número 34.000, y si feésc éite 
el agraciado, oi billete -número i será e! 
siguiente.

Paria la.apilcadén d© las aproximado» 
nos de S(?0 pesetas, se sobrentiende que 
ú  'e! premio primero correspondo^ poi 
efemplo, al íiúmero 25, s© eonsideriíB 
rágracitidos ios 99 números restantes, dé
la C0ixte<iia; ©s decir, desdo ©I i al' 24 j  
desde el 26 al 100, j  m  igual forma* las 
tproxim.aciones deles premies segundo 
■y tercero. ' "

El sorteo m  ©faotuará on ©1 local des
tinado al efectoj con las soIemBÍdades 
preicrítei |)or la Instrncdoa deí ramo. 
En la propia fom a se harán después 
;§orlsoi eaped^les para adjudicar cinco 
premio.  ̂ de 125 pesetas ©ntr© las doñee- 

. t e  i&oogídas 611 les EstaMedmientívs de 
Provincial■ de Madrid, y 

uno cía 625 cssitr© las huérfana® ,.de 
tarea jpatriotas mueitosen campaña, que 
iUTleren' fu stlñeado m  derecho.

Eslo^ actos serán público®, y los concu- 
m n tm  interesadoí». en ‘torteo tienen 
áer®cho, con ia Y-mm del Presidente, á 

. ol^arvaclon.-ca tobr® diidas' que 
tengan respecto á Im operaciones d© ios? 
sorteos. Ai dia Isigüiente de efeituados 

expondrá ©'i resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do- 
aumento® fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos lós billetes respectivos, con presen- 
tacióil y entrega de los mismos.

Madrid, 1 de M-yo de lOfS.^^El Di- 
róctbr gónerál, F. OardieL

CremerM Ist Beadífi 
J  €IíflS©S

Esta Dirección General ha acordado 
que 6Í día 29 de los corrientes, á las once 
de la mañana, y en ©1 local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de doou- 
mentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 21 de Agosto de 1918.=E1 Di
rector general, M. Díaz Gómez.

MiMiSIERíO DE IMSTRUCCiÓN Pm dQ k
¥  ÍE L L Á S A 8 T £ S  ■

Visto el expediente relativo á la clasi- 
ñcaeióa de beneficencia particular do
cente de la fundación de D. Manuel Mos
quera Peteiro, de Marín,

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes é in- 
teresadc.s en la misma, por un píazo de 
quince (lías, á contar desde el siguiente 
a l de su  inserción en la G a c e t a  p e  M a 
d r id . ,

Lo que comunico á V. S. para su cono- 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S' muchos años. Madrich 12 de Agos
to de 1918.—El Subaecretario, Rivas, 
Señor Gobernador civil. Presidente de la 

Junta provincial da Beneficencia de 
Pontevedra,

Visto el expediente relativo á ¡a clasifi
cación del legado á favor dé la enseñan
za dei barrio de Nocedal, de Santurce, 

Esta Subsecretaría Jia acordado Conce
der audiencia á los representantes é in
teresados en el mismo, por un plazo de 
quince días, á contar desde el siguiente 
■al de 'su iaserción en l a  G a c e t a  d e  Ma
d r i d .  4^

Lo que"comunico á  V, S. para.su c o d o - 
cImieBíto y demás efectos. Dios guarde á 
V. B. mucho años. Madrid, 12 de Agosto 
de 1918.—El Subsecretario, Rivas.
Señor Gobarnador'eivil, Presidente de 1« 

J'onta provÍBclal de BiSneflcencia de 
Vizcaya. .

Visfo el;expediente relativo á la clasifi
cación' de beoeficencia particular docente 
de la Escuela de-D.  ̂M-aria Teresa de Na- 
giisia, , ■

.Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia álos representantes ó inte- . 
resadoB en la mÍBma, por, un plazo de 
quince días, á contar desde el siguiente 
al de BU inserción en la G a c e t a  db M a 
d r id .

Lo que comunico á V, S. para su cono- 
cimianto y demás efectos. Dios guarde á 
V. S, muchos años. Madrid, 12 de Agosto 
de 1918. =E i Subsecretario, Rivas. , 
Señor Gobernador civil, Presidente de la 
* Junta provincial de Beneficencia de 
Yizcayü.

Visto el espediente relativo á la oíastñ- 
cación de las Escuelas del Avemaria, fun
dadas por D. Juan Bautista Labaca, de 
es^ provincia,

Esta Subsecretaría ha acor fado conce
der audiencia á lós representantes é in
teresados ©n la referida fundación, por 
un plazo de quince días, á contar desde 
el siguiente al de su inscción en la G a 
c e t a  DB Ma d r id .

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y dóm^s efectos. Dios guarde ^
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V. S. muchos años. Madrid, 12 de Agosto 
de 19ia=E l Subsecretario, Rivas.
SeSor Gobernador civil. Presidente de la 

Junta provincial de Beneñcencia de 
Coruña.

í.. Visto el expediente relativo á la clasi
ficación de las Escuelas Patronato de 
Grau y Gras en Benasal (Castellón),

S. M. el Ray (q. D. g.) se ha servido:
1.*̂  Clasificar de beneficencia particu

lar docente el referido Patronato de Grau 
y Gras.
||2.® Que el representante legal de esta 
fundación habrá de ostentarle el deno
minado Patronato de Grau y Gras, cons
tituido en la forma que se reseñe, con 
obligación de formar presupuestos y ren
d ir cuentas al Protectorado,

3.® Que dicha institución y Patronato 
queden sometidos á lo prevenido en la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913 y de
más disposiciones apllcab'es; y

4,® Que se asigne especialmente á di- 
olía fundación los bienes que deban que
dar afectos á sus cargas, sóbreles cuales, 
habrá de hacerse aplicación de las p res
cripciones vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, digo á V. S. para su 
conocimiento y el de Jos interesados. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
13 de Agosto de 1918.==E1 Sut secretario, 
Rívas.
íSeñor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de 
Castellón.

Por orden de esta fecha ha sido nom
brado B. Evaiisto Villa Jimeno, á pro
puesta del Ministerio de la Guerra, Bedel 
de la Escuela Profesional de Comercio 
de Gijón, con el sueldo anual de 1.000 pe
setas.

Lo que se publica en la G a c e t a  b e  Ma
drid  á los efectos y en cumplimiento del 
;artículo 7.® de la Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1891.

Madrid, 19 de Agosto de lOlS.—ElSmb»* 
fiei?retario, Rivas.

OIBODIAS
Debiendo procedcrsa en plazo breve á 

la rectificación del escalafón general del 
Profesorado de término de las Escuelas 
Industriales y de Artes y Oficios,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
por los Directores y Comisarios Regios 
de las mismas so remitan á este Ministe
rio, antes del día 5 de Septiembre próxi
mo, las hojas de servicios certificadas de 
los Profesores de término que, pertene
ciendo á las respectivas Escuelas, no figu
ren incluidos en el actual escalafón por 
haber ingresado con posterioridad al 1.® 
de Febrero de 1913, á cuya fecha se refie
re aquél, consignando en ellas, además 
de los títulos que posean, cuantos datos 
son necesarios para la mayor exactitud 
del referido escalafón.

Madrid, 21 de Agosto de 1918.===E1 Sub
secretario, Rlvas.

MINISTERIO

Hiereeeiéia C lesieral de  O to s»  P d ' 
biieMo

Vista la instancia en que D. Guillermo 
Pozzi, vecino de Madrid (Carrera de San 
Jerónimo, 43), solicita no se imponga 
como preceptiva á los Notarios en las ór
denes de adjudicación la remisión de la 
copia simple de la escritura de contrata 
á más de la primera autorizada de ésta, 
y que á lo sumo se consigne tal obliga
ción en las órdenes dirigidas á los adju
dicatarios, dándose á éstos las facilida
des pertinentes para el cumplimiento del 
expresado requisito:

Considerando que la única razón que 
alega el solicitante para su petición es 
que por dicha copia simple cobran los 
Notarios el derecho de Arancel de cuatro 
pesetas por pliego cotno en la primera 
copia autorizada:

- Considerando que necesitando la Ad 
mimstración una copia simple de la es
critura de contrata para unir á la prime
ra  certificación de obra ejecutada como

justificante para su pago, y que siendo 
de cuenta ̂ del contratista todos los gastos 
del contrato, debe sacarse también á su 
costa la copia simple de la escritura de 
contraía:

Considerando que pasada dicha ins
tancia á informe del Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, éste informa que 
aplicándose para las copias simples por 
analogía el número del Arancel Notarial 
que se refiere á copias autorizadas, y no 
estando permitido á los Notarios rebajar 
parcialmente sus honorarios, mucho me
nos puede imponer el Decanato á la Jun 
ta un tipo de percepción que no tendría 
precepto legal en que apoyarle:

Considerando que cualquier gravamen 
que recaiga sobre los contratistas redun
da en perjuicio del Tesoro, pues éstos 
han de tenerlo en cuenta como mayor 
gaste de la obra ai hacer su propuesta;

Esta Dirección General ha resuelto de
clarar que siendo necesario á la Admi
nistración el disponer además del con
trato de ejecución de la obra adjudicada 
de una copia simple del mismo que han 
de facilitar los contratistas por su cuen
ta, éstos podrán ó encargar al Notario 
otorgante la remisión de la misma á la 
vez que la de la primera copia del con
trato, ó facilitarla ellos directamente á la 
Administración, á cuyo fin podrán hacer 
dicha copia en el Negociado correspon
diente á las horas de oficina, sin que bajo 
pretexto alguno puedan sacar del local 
que ocupa el Negociado la primera copia 
autorizada de la escritura original ni 
darse ésta por recibida para los efectos 
de poder certificar por obra ejecutada ín
terin no se haya entregado por el contra
tista la referida copia simple de la 
misma.

Lo que comunico á V. 8. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V S muchos años. Madrid, 19 de Agos
to de 1918 =E1 Director general, L. Bar^ 
cala.
Señores Decano del Colegio Notarial de

Madrid y Jefes de losMegocíadf'S de la 
Dirección General de Obras Públicas,


